
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

 

SIGCMA-SGC 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

D. E. I. y P. de Barranquilla, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado 08-001-33-33-006-2021-00255-00 

Acción Acción de Tutela  

Tutelantes Nidian Arbeláez Baños actuando en representación legal de su 

hijo Jesús Enrique Arbeláez Baños 

Tutelados Registraduría Especial de Barranquilla 

Juez Lilia Yaneth Álvarez Quiroz  

  

I.CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la parte accionante 

mediante correo electrónico de fecha 09 de diciembre de 2021, impugnó la sentencia 

proferida el 03 de diciembre de 2021 y notificada el mismo día, y por reunir los requisitos 

legales y ajustarse a lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 este 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: CONCÉDASE en el efecto devolutivo la impugnación de la presente acción de 

tutela interpuesta por la parte accionante. 

 

Segundo: ENVÍESE el expediente a la oficina de Servicios de los Juzgados 

Administrativos de Barranquilla para su remisión del Honorable Tribunal Administrativo del 

Atlántico, para que surta la respectiva impugnación.  

 

Tercero: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al representante legal de la 

Registraduría Especial de Barranquilla (o quienes hagan sus veces); notificación que se 

hará por el medio más eficaz, utilizando para ello el correo electrónico institucional de las 

entidades. 

 

Cuarto: NOTIFÍQUESE esta decisión a la parte accionante en la dirección electrónica 

registrada en el escrito de tutela, conforme lo dispuesto en el Decreto Ley 2591 de 1991. 

 

Quinto: Líbrense los correspondientes oficios a las partes y al Defensor del Pueblo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ  

JUEZ 
L.P.M 
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